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10. GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta de la empresa adjudicataria.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DOUE: No procede.

Mérida, a 2 de agosto de 2013. La Secretaria General (PD Resol. de 9 de agosto de 2011, DOE
n.º 154 de 10 de agosto), La Directora General de la Función Pública, Recursos Humanos e
Inspección, VERÓNICA PUENTE ALCUBILLA.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 5 de julio de 2013 sobre notificación de acuerdo de iniciación
del procedimiento de declaración de pérdida del derecho en expedientes
relativos a ayudas a la actuación protegida de apoyo económico a los
inquilinos. (2013082615)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del Acuerdo del Ilmo. Sr. Director
General de Arquitectura y Vivienda, por el que se inicia la incoación del procedimiento de de-
claración de pérdida del derecho a la ayuda a la actuación protegida de apoyo económico a
los inquilinos, a los interesados (relacionados en el Anexo adjunto), y considerando que la pu-
blicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspon-
diente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de es-
ta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de
un mes a contar desde la publicación del presente anuncio, podrán personarse en la Dirección
General de Arquitectura y Vivienda de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en la avenida de las Comunidades s/n., en Mérida, al objeto de co-
nocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 5 de julio de 2013. La Jefa de Sección de Planificación y Gestión de Ayudas de
Vivienda, ISABEL FERNÁNDEZ DE LOS RÍOS MESA.

• • •

 

MARIA VANESA SANTANO SAMPAYO 10-AI-0014/2011 

PEDRO LUIS SÁNCHEZ SANCHEZ 10-AI-0121/2011 
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